RES. 1435/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002367, Ent. N° 1880/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 656/2017 para la concesión del derecho de uso y explotación del local conocido como “Hemingway”, ubicado en la plaza de la Armada, para su explotación comercial, con destino gastronómico, propiedad de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 113/2018 de fecha 9.03.18 se dispuso aprobar el presente llamado y los Pliegos de Condiciones Particulares;
 2) que de acuerdo al Art. 7° del Pliego respectivo, el plazo de la concesión es de 4 años y se contará a partir del día de comienzo de la explotación comercial, prorrogable por hasta 4 años más;

 3) que el Art. 9° dispone un canon fijo de monto anual que no puede ser inferior a las UI 480.000, y en cuanto al canon variable, si el 2% de los ingresos anuales del concesionario por todo concepto y actividad que se desarrolle dentro del ámbito objeto de la concesión (netos de IVA), supera el monto del canon anual propuesto (12 meses o fracción para los casos de inicio y finalización de la concesión), el adjudicatario deberá abonar por concepto de canon variable la cifra complementaria hasta lograr el 2% del total de ingresos anuales (netos de IVA);
 4) que de conformidad al artículo 14 numeral 1) del Pliego, el primer paso para la evaluación de las ofertas es establecer si las mismas se ajustan sustancialmente a los documentos de la licitación. En tal sentido, el artículo 10 establece que las oferentes deben acreditar solvencia técnica y financiera, el artículo 12 requiere en cuanto capacidad financiera que cada oferente deberá indicar las fuentes de financiamiento disponibles, en forma fehaciente, siendo requisito excluyente, pudiendo ser desestimada si no demuestra contar con capacidad financiera; asimismo integra el Pliego un modelo de constancia bancaria de información financiera, en el que debe identificarse la línea de crédito bancario disponible en dólares;
 5) que en el Anexo, el Pliego de Condiciones establece los criterios de evaluación: I) Propuesta arquitectónica máximo 500 puntos: A) acondicionamiento de la edificación (mejoras en toda la edificación tendientes al acondicionamiento de las condiciones arquitectónicas del local, al interior y al exterior - 100 puntos, resolución material y constructiva de los trabajos de recuperación de acuerdo a las características del diseño general y del mantenimiento - 40 puntos), B) resolución del acceso desde la acera hasta el punto de elevación – 120 puntos, resolución integral del punto de elevación – 120 puntos, resolución de los servicios higiénicos - 120 puntos, II) Canon: se le asignarán 500 puntos a la mayor oferta de canon anual que supere las UI 480.000, y a las demás ofertas que superen dicho monto se les prorrateará el puntaje proporcional de acuerdo a fórmula establecida en el Pliego;
 6) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo a lo previsto en el Art. 51 del TOCAF;
 7) que con fecha 13.07.18, tuvo lugar el acto de apertura para el 1er. sobre, correspondiente a la única oferta de SODEBOL S.A;
 8) que con fecha 26.07.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que la propuesta de SODEBOL S.A. resulta conveniente, con un puntaje de 450 puntos;
 9) que con fecha 11.10.18, tuvo lugar la apertura del 2° sobre, de la única oferta presenta por la firma SODEBOL S.A, la cual ofrece un canon fijo de UI 485.000, y el 2% de los ingresos anuales (netos de IVA), por todo concepto y actividad que se desarrolle en el ámbito objeto de la concesión;

 10) que la Comisión Asesora, con fecha 13.08.18, expresa en cuanto a lo establecido en el artículo 14 numeral 1 del Pliego, que si bien la oferente no acreditó solvencia técnica propia, es una Sociedad Anónima de reciente formación, dicha experiencia la tiene su Presidente del Directorio y único integrante del mismo, y que si bien la constancia bancaria acompañada no tiene el alcance del modelo incluido en el pliego y que no se declaran las fuentes de financiamiento para el resto de la inversión ofrecida, en aplicación del “principio de concurrencia” cabe interpretar que la oferta se ajusta sustancialmente a lo requerido admitiendo que la solvencia técnica la tenga una persona física integrante de la oferente y que el modelo de constancia bancaria lo sea a título indicativo y no excluyente;
 11) que en posterior informe de la CAA, teniendo en cuenta el canon se asignaron 950 puntos a la oferente, y se señala que:

- la inversión a realizar es de UI 1.094.943 más un canon fijo por todo el período incluida potencial prórroga de UI 3:880.000, todo lo cual al valor de la UI equivale a $ 19:437.102, más un canon variable equivalente al 2% de los ingresos anuales (netos de IVA) en lo que supere al canon fijo anual;

- la oferente agregó nueva documentación relativa a las observaciones respecto a factibilidad económica y experiencia en el ramo, la cual si bien no las subsana, a juicio de la Comisión acreditan razonablemente dichas solvencias, lo cual era el espíritu de las bases que rigieron el llamado;

- en aplicación de los principios contenidos en el artículo 149 del TOCAF se considera admisible la oferta presentada recomendando su adjudicación de la concesión;
 12) que por Resolución N° 654/19 de fecha 4.02.19, el Intendente de Montevideo elevó proyecto de resolución a la Junta Departamental de Montevideo, a los efectos de solicitar la anuencia correspondiente para adjudicar a la firma SODEBOL S.A, la presente licitación;
 13) que la Junta Departamental, por Decreto N°36982 de fecha 21.03.19, dispuso facultar a la Intendencia de Montevideo para adjudicar a la firma SODEBOL S.A, la licitación pública N° 656/2017, por el plazo de 4 años prorrogables por igual período, en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones por una inversión prevista de UI 1:094.943, y un canon fijo para todo el período de la concesión, incluido su potencial prórroga, que asciende  a  la  suma  de UI 3.880.000, totalizando UI 4:974.943., equivalente a 
$ 19:437.102. Asimismo el canon fijo se incrementará a un canon variable equivalente a 2% del total de ingresos anuales (netos de IVA) del concesionario;
 14) que por Resolución N° 1780/19 de fecha 8.04.19, el Intendente de Montevideo, promulgó el Decreto N°36982 sancionado con fecha 21.03.19;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 15 del Pliego de Condiciones dispone que la adjudicación se realizará ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y la anuencia de la Junta Departamental de Montevideo;
2) que no se formulan objeciones al principio de flexibilidad aplicado por la Comisión Asesora (Resultandos 10 y 11);
3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el art.35 nral.10 de la Ley Orgánica Municipal N° 9.515 de 28.10.35;
4) que las Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11/05/005 y 28/03/007, fueron derogadas por la Ordenanza Nº 91, aprobada por Resolución Interna Nº 185/18 de fecha 28/11/018 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10/12/018), que estableció el nuevo procedimiento que debe seguirse en la materia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Lit. E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Téngase presente lo establecido en  Considerando 4); y
3) Devolver las actuaciones.
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